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RESUMEN 

 

Este trabajo  se basa en la acción reivindicatoria, la cual se encuentra regulada 

en nuestro Código Civil en el artículo 927°. En consecuencia, en las siguientes 

páginas se desarrolla la doctrina y jurisprudencia más resaltante e importante 

en lo referente a la acción reivindicatoria 

Es propósito del presente escrito, es el dar cuenta  del resumen  del expediente 

signado con el N°00435-2006-0-1803-JM-CI-02 relacionado con el proceso 

abreviado de Reivindicación que tiene como demandante a la  Sra. María 

Cristina Lara Núñez y como demandados a los señores Celso García Terán  y 

Víctor García Rosales, a los efectos que se le reconozca el mejor derecho de 

propiedad  del bien sub- Litis ubicado en San Juan de Lurigancho, 

Mangomarca. 

Previa calificación de la demanda, se admite la acción reivindicatoria en vía  de 

Proceso Abreviado, decretando traslado a los emplazados, la demandante 

presenta  la partida N°429423, expedida por la SUNARP,con la que acredita su 

condición de propietarios, por ende el mejor derecho de propiedad, precisa que 

el bien lo adquirió  por compra venta  otorgada por los hermanos Juan Manuel 

y María Inés Mata Morales  con fecha 03-06-2006 quienes le afirmaron que a la 

firma de la escritura pública  le harían  entrega  del inmueble, que en esa fecha  

se encontraba en poder de sus familiares, afirmación no exacta. 

El trámite  de traslado de la demanda solo fue absuelto Celso García Terán 

siendo declarado en rebeldía Víctor  García  Terán y Cledy Morales Estrada, 

posteriormente el precitado  Víctor García Terán, le vendió a su hermano Celso 

García Terán mediante contrato privado, precisa también que los hermanos 

Mata Morales, enajenaron ilegalmente el inmueble materia de esta Litis por 

ende  la demanda debe ser  declarada infundada. Terminada la audiencia, sin 

conciliación de las partes se procede  al dictado  de la sentencia, procediendo  

el juez a valorar los hechos  facticos y la normatividad respectiva estimando 

que nuestra legislación  así como la jurisprudencia nacional considera a la 

propiedad como un derecho real de mayor amplitud, en razón de ello se colige 
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que el legítimo propietario  del bien inmueble en Litis es don Celso García 

Terán , en consideración que el inmueble fue vendido a la demandante con 

fecha posterior más aún que la posesión   es públicamente reconocida con las 

declaraciones del Autovaluo. 

Apelada la sentencia por parte de la accionante, la segunda sala Civil de la 

Corte Superior de Lima  revoca la sentencia  de la primera instancia  

declarando el mejor derecho a la  propiedad  a favor de la demandante, 

considerando que la actora cuenta con las escrituras públicas del inmueble en 

Litis inscritas. 

Interpuesto el  recurso de casación por los representantes de los demandados 

la sala civil permanente de la corte suprema en aplicación de lo dispuesto en el 

art.392  declara Improcedente dicho recurso. 

En consecuencia, en las siguientes páginas se desarrolla la doctrina y 

jurisprudencia más resaltante e importante en lo referente a la acción 

reivindicatoria permitiendo identificar algunos elementos importantes de dicha 

figura jurídica a efectos de utilizarlos para una mejor defensa del derecho de la 

propiedad. 

Palabras claves: Expediente propuesto, análisis observación, opinión analítica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V 



 

 

ABSTRACT 

 

This work is based on the claim action, which is regulated in our Civil Code in 

article 927. Consequently, the following pages develop the most outstanding 

and important doctrine and jurisprudence in relation to the claim action. 

It is the purpose of this brief, it is to give an account of the summary of the file 

signed with N ° 00435-2006-0-1803-JM-CI-02 related to the abbreviated claim 

process that has Mrs. Maria Cristina Lara as plaintiff Núñez and Messrs. Celso 

García Terán and Víctor García Rosales as defendants, in order to be 

recognized as having the best property right to the sub-Litis asset located in 

San Juan de Lurigancho, Mangomarca. 

Previous qualification of the demand, the claim action is admitted by way of 

Abbreviated Process, decreeing transfer to the summons, the plaintiff presents 

the item No. 429423, issued by SUNARP, with which it accredits their condition 

of owners, therefore the best property rights, specifies that the property was 

acquired by sale granted by the brothers Juan Manuel and María Inés Mata 

Morales on 06-03-2006 who affirmed that upon signing the public deed they 

would deliver the property to him, which in that date was in the possession of 

his relatives, an inaccurate statement. 

Only Celso García Terán was acquitted of the transfer of the claim, and Víctor 

García Terán and Cledy Morales Estrada were declared in absentia, later the 

aforementioned Víctor García Terán, sold to his brother Celso García Terán 

through a private contract, also specifying that the Mata brothers Morales, 

illegally alienated the property that is the subject of this Litis, therefore the claim 

must be declared unfounded. Once the hearing is over, without conciliation of 

the parties, the judgment is issued, the judge proceeding to assess the factual 

facts and the respective regulations, considering that our legislation as well as 

national jurisprudence considers property as a real right of greater scope, 

Therefore, it is concluded that the legitimate owner of the real estate in Litis is 
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Mr. Celso Garcia Terán, considering that the property was sold to the plaintiff at 

a later date, even more so that the possession is publicly recognized with the 

Self-Assessment declarations. 

Once the judgment by the plaintiff has been appealed, the second Civil 

Chamber of the Superior Court of Lima revokes the judgment of the first 

instance declaring the best right to property in favor of the plaintiff, considering 

that the plaintiff has the public deeds of the property in registered Litis. 

Once the appeal for cassation is filed by the representatives of the defendants, 

the permanent civil chamber of the Supreme Court in application of the 

provisions of article 392 declares said appeal inadmissible. 

Consequently, the following pages develop the most outstanding and important 

doctrine and jurisprudence in relation to the claim action, allowing the 

identification of some important elements of said legal figure in order to use 

them for a better defense of property rights. 

Keywords: Proposed file, analysis, observation, analytical opinion. 
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INTRODUCCION 

 

Mediante el presente trabajo pretendo enfocarme en los medios utilizables para 

ejercer el derecho de defensa de la propiedad; como es la acción reivindicatoria 

o la reivindicación 

El presente trabajo de suficiencia profesional, tiene por objetivo el efectuar un 

resumen analítico del Expediente Civil N° 00435-2006, a fin de verificar si 

durante su trámite se realizó un debido proceso o si se incurrió en alguna 

deficiencia o contradicción entre las instancias. Sobre el particular, efectuado el 

análisis del expediente en estudio, se constató que el 23 de junio del año 2006, 

doña Cristina Lara Núñez, interpuso una  demanda ante el Segundo Juzgado 

Mixto de San Juan de Lurigancho, contra Celso García Terán y  Víctor  Raúl 

García Rosales, para que se le reivindique la posesión , peticionando que los 

emplazados desocupen y le restituya el inmueble de su propiedad, ubicado en  

Jr. Hatun  Colla Nº 1631 Urb. Mangomarca del distrito de San Juan de 

Lurigancho e inscrito en la Partida Registral Nº 42942367 del SUNARP.  

El emplazado Celso García Terán, al contestar la demanda, refirió que  tiene su 

contrato privado de compra –venta con fecha 25 de marzo de 1991  del 

inmueble en litigio, porque los hermanos  Mata Morales quienes enajenaron 

ilegalmente  el inmueble materia de Litis a la actora  María Cristina  Lara 

Núñez, con el ánimo de perjudicarlo iniciaron una  acción judicial de desalojo  

por presunta ocupación precaria  en el 24º Juzgado Civil de Lima, a raíz de ello  

dicho juzgado mediante sentencia  con fecha 23 de junio  del año 1999, declaro 

improcedente la demanda,  motivo por el cual, peticiona que la presente 

demanda sea declara infundada.   

 De la secuela del proceso, en la sentencia de primera instancia, se declaró 

improcedente la demanda, por el contrario, en la sentencia de segunda 

instancia se revocó la sentencia apelada y reformándola declararon fundada la 

demanda, ordenando que el emplazado cumpla con restituir a favor de la 
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accionante el inmueble en litigio, lo que fue confirmado por los Jueces 

Supremos de la Corte Suprema, al declarar improcedente el recurso de 

casación interpuesto por Don Celso García Terán, conforme se describe con 

mayor detalle en el contexto del presente trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII 



 

 

RESUMEN DE EXPEDIENTE CIVIL 

 

1. “RESUMEN DE DEMANDA” 

 

El 23 de junio  del 2006, laSra. CRISTINA LARA NUÑEZ, interpuso 

demanda de Acción  Reivindicatoria a fin que se le entregue el inmueble 

situado en Jr.Hatun Colla  Nº 1631 Urb.Mangomarca S.J.L, para que se 

reivindique a favor de la demandante y ordenándose igualmente la 

imposición  y costos de la presente demanda. 

 

1.1 “Fundamento de Hecho” 

 

 Que, de acuerdo a la  ficha registral Nº331124 hoy  Nº42942367, 

en Registros Públicos, se acredita  que la demandante sostiene 

además que dicho inmueble lo ha adquirido a  través del contrato 

de compra ventade fecha 03 de junio 2006 en la Notaria Jorge 

Luis  Gonzales Loli ; de los previos  propietarios  los hermanos 

MATTA MORALES,por lo que señala que tiene legitimidad para 

solicitar la reivindicación de dicho inmueble a los  hoy 

demandados quienes  no son propietarios  del predio materia en 

litigio.  

  La acción reivindicatoria es una acción Real por excelencia 

donde se debe esclarecer un concurso de derecho siendo el Ius 

reivindicandi  el derecho que se le asiste como propietaria al 

recurrir al despacho reclamando el objeto de su propiedad y al 

estar documentada ; los demandados que poseen el bien materia 

del litigio no tienen derecho oponible. 

 Que, la demandante adquirió la propiedad con la Fe Registral, y al 

momento de su adquisición dicho inmueble, este se encontraba 

tomado por terceras personas comprometiéndose la vendedora 



de entregar el bien a la firma del contratoy se tuvo que llevar a 

cabo una constatación policial que acreditaba que los 

demandados se encontraban en posesión del bien, habiéndose 

llevado  a cabo la convocatoria a un centro de conciliación a la 

que los demandados no asistieron, según consta en el acta de 

conciliación Nº257-2006. 

 

1.2 “Fundamentaciónjurídica” 

 

 Código Civil Artículos 923, 927,979. 

 CPC Artículo 486 inciso 8. 

 

1.3 “Vía  Procesal” 

 

   El  proceso Abreviado. 

 

1.4 “Pruebas” 

 

 Ficha Nº 331124 hoy partida Nº 42942367. 

 Constatación Policial de la dependencia policial. 

 Escritura Pública de compra venta  

 Acta de Conciliación Nº 257-2006. 

 
2. “ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA” 

 

El Juzgado califica la demanda la misma mediante resolución Nº 01 con 

fecha 28 de junio del 2006, Admite la ACCION REIVINDICATORIA en VIA 

de PROCESO ABREVIADO y de acuerdo a las pruebasreservándose su 

admisión en la audiencia respectiva en consecuencia decreta el traslado  a 

los emplazados por el  termino improrrogable de 10 días para su 

contestación de la demanda. 
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3. “NOTIFICACION” 

 

El 2do Juzgado  Mixto de SJL, procede a notificar a los demandados, por 

intermedio de cedulas de notificación acompañando copia de resolución Nº 

01, demanda y anexos. 

 

4. “CONTESTACION A LA DEMANDA” 

 

Carlos Fredy Madueño Geldres, identificado  con D.N.I Nº337 of.205, Lima, 

en la condición de Apoderado de don Ángel Celso García  Terán; en los 

seguidos por María Cristina Lara Núñez, sobre pretendida acción 

Reivindicatoria y otro, a Ud. digo: 

 

4.1 “PETITORIO” 

 

Que, habiendo sido notificado el poderdante  de la acción interpuesta 

sobre Reivindicación  y otros, en representación  del mismo, dentro 

del término de ley, contesto la demanda. 

 

4.2 “FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA CONTESTACON DE LA 

DEMANDA” 

 

 “En el primer fundamento de absolución que hace el demandado 

destaca que el bien materia de litigio del presente proceso y que 

se ubica en el Jirón Hatun Colla Nº1631 y 1635 Urb.Mangomarca, 

San Juan de Lurigancho, es exclusiva propiedad del poderdante 

del demandado.” 

 “Señala como segundo punto de su contestación que  el inmueble  

en litigio primero fue obtenido por el hermano de  VICTOR  

GARCIA TERAN (extinto) y CLEDI MORALES ESTRADA, 

mediante Minuta con fecha  01 de junio de 1983 ,tal comoestá 

acreditadoen la minuta que se adjunta,posteriormente el 

comprador VICTOR  GARCIA  TERAN  enajena el  inmueble a su 
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hermano  CELSCO  GARCIA TERAN , a través de “CONTRATO 

PRIVADO DE COMPRA –VENTA”, el 25 de marzo  de 1991, que 

se adjunta  en fotocopia .” 

 “Indica además que los hermanos MATA MORALES hijos de  

CLEDI  MORALES  ESTRADA, quienes ahora ultimo enajenaron 

ilegalmente el dominio en litigio a la actora MARIA LARA NUÑES, 

con el ánimo de afectaralpoderdante, iniciando una  acción judicial 

de DESALOJO al demandante ANGEL GARCIA TERAN, por 

presunta ocupación inestable , en el 24ºJ, Civil  de Lima Sec. 

Rojas Huamán, Exp.Nº14952-98, a raíz de ello dicho Juzgado 

mediante sentencia de fecha 23 de junio del año 1999, se declaró 

“IMPROCEDENTE LA DEMANDA”, como se aprecia en la copia  

que se adjunta, esto es en vista  que el  poderdante tiene derecho 

justificativo de posesión”. 

 “Reitera que, teniendo en consideración que el demandado es   el 

único propietario, en una oportunidad solicito ante  un centro de 

“CONCILIACION”, con fecha 22 de abril del 2006 a la Sucesión 

de doña CLEDY MORALES ESTRADA, para que se apersonen, 

ocurriendo que solo concurrieron los hijos de esta última en su 

representación, siendo así que no se efectuó  ningún acuerdo 

alguno, como aparece en  la copia certificada del  acta”. 

 “La   Sucesión de doña CLEDI MORALES ESTRADA, teniendo 

conocimiento que el  poderdante es el UNICO PROPIETARIO en 

forma ilegal , aparece una  venta del predio materia de autos; a 

nombre de  MARIA  LARA NUÑEZ, acción que es posterior a la  

Invitación de Conciliación, para perjudicar al demandante”. 

 

4.3 “FUNDAMENTACION  JURIDICA” 

 

El sustento legal de la contestación se encuentra en el lo Art. 442, 

491, inc. 5º del C PC. 
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4.4 “MEDIOS PROBATORIOS” 

 

Ofrecemos el siguiente: 

 “El mérito del contrato de Compra Venta con fecha 01 de junio de 

1983, otorgada por doña CLEDI NARIA MORALES ESTRADA  a 

favor  del hermano del poderdante VICTOR RAUL GARCIA 

TERAN; se adjunta en fotocopia”. 

 “El mérito del Acto Jurídico de Compra – Venta del inmueble de 

fecha 25 de Marzo de 1991, otorgado por don VICTOR RAUL 

GARCIA TERAN, referente al inmueble materia de Litis. Se 

adjunta en fotocopia”. 

 “El pago de tributos, realizados por el poderdante, a la 

Municipalidad de San Juan de Miraflores”. 
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5. DECRETO SOBRE LA CONSTETACION DE DEMANDA” 

 

Mediante  Resolución Nº 3, el juzgado califica la contestación de demanda 

al haber cumplido esta los requisitos de fondo y de forma, debido a  que el 

demandado ANGEL CELSO GARCIA TERAN presento la contestación de 

la demanda dentro del término de ley reuniendo los requisitos exigidos y 

estipulados en el Art.130,442 y 444 del C.P.C,  lo que corresponde tener 

por contestada la  demanda en ese sentido  siguiendo con el trámite 

procesal corre traslado de la contestación al demandante para que 

absuelva lo conveniente a sus intereses . 

 

6. “SANEAMIENTO” 

 

“El Juzgado declara rebelde al demandado VICTOR GARCIA ROSALES y 

emite la Resolución Nº 5 y lo, dispuesto en el Art. 460 del C.P C, se declara 

SANEADO EL PROCESO”. 

 

7. “AUDIENCIA DE CONCILIACION” 

 

En San Juan de Lurigancho, con  fecha  18 de  julio  2007, se  dio inicio a la 

Audiencia. 

 

Primera Etapa 

“No se pudo PROPISIAR LA CONCILIACION debido a la inasistencia 

de la parte demandada resultando imposible proponer formula 

conciliatoria” 

 

7.1 “PUNTOS CONTROVERTIDOS” 

 

Establecer: 

 

 Si la demandante es  propietaria del dominio materia de litigio. 
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 Determinar si los demandados se encuentran ocupando o en 

posesión el predio en  litigo. 

 

7.2 “ETAPA PROBATORIA” 

 

a) “Medios probatorios de la  Accionante”. 

 

Se admitieron los medios probatorios a fojas 14 consistentesen: 

 

 Copia certificada de partida Nº 4294867. 

 Constancia policial de la comisaria de Zarate. 

 Testimonio de escritura pública. 

 

b) “Medios probatorios de la parte demandada ANGEL CELSO 

GARCIA TERAN” 

 

“Se ofrecieron los  medios probatorios en el ofertorio  de fojas 

103”. 

 

c) “ Medios probatorios de  VICTOR GARCIA ROSALES” 

 

No se adjuntó medio probatorio alguno, teniendo la condición de 

rebelde. 

 

d) “ Medios probatorios de oficio” 

 

“Declaración del demandante”. 

                      “Practique una inspección judicial en el inmueble”. 
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Acto seguido se señala fecha para la diligencia de Actuación de 

Medios Probatorios para el día  DIEZ DE ENERO 2008 EN 

HORAS DOCE DE LA MAÑANA, dándose inicio con la inspección  

judicial, quedando en este acto notificada la parte demandante, 

debiendo la parte demandante adjuntar cedulas de notificación 

para las partes demandadas, con lo que termino la presente 

diligencia. 
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8. “AUDIENCIA DE ACTUACION DE PRUEBAS” 

 

8.1 “ACTUACIÓN DE PRUEBAS DEL  DEMANDANTE” 

 

En este acto de conformidad con el Art.194 del Código Procesal Civil, 

la señora juez procede en este acto a ordenar la  prueba de oficio 

consistente en declaración de parte del demandante  por lo que se le 

toma juramento de ley y se procede a tomarle sus generales de ley. 

 

8.2 “DECLARACIÓN DE PARTE QUE PRESTA LA DEMANDA” 

 

Señala que vio en el periódico el comercio el anuncio de la venta del 

terreno señalando el precio de dieciséis mil dólares, en el año dos mil 

seis, contando con el dinero para la compra, envió a su abogada a 

verificar si el terreno estaba vendido o a nombre de otra persona, 

puesto que todo estaba regularizado y en  orden procedió a la compra 

del terreno y  entrevistó para la compra del terreno con Mannes Mata 

y su hermano Juan Mata en la oficina de ambos, donde procedieron 

hacer la minuta correspondiente y luego se dirigieron al notario y 

deposito un cheque con el monto de dieciséis mil dólares al nombre 

de MARIA INES MATA  y dijeron que cuando se hicieran la compra y 

venta iban a desocupar el terreno porque estaba habitado por los  

familiares  de los dueños y cuando fueron hacer  posesión del terreno 

no le abrieron la puerta y por tal motivo presenta la demanda. 

Absolviendo en este acto, las preguntas presentadas en calidad de 

prueba  por la demandante. 

 

9. “AUDIENCIA COMPLEMENTARIA ORDENADA” 

 

“con fecha catorce de mayo del año 2008, se procede a la Audiencia 

complementaria relacionado con la actuación de los medios probatorios, 

encontrándose presentes las partes 
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9.1 “DECLARACIÓN DE PARTE QUE PRESTAS EL CO-

DEMANDADO” 

 

Señala que viene habitando el predio materia de Litis desde que era 

niño, cuando su padre Víctor Raúl García  compro a la Sra. EDY 

MARIA MORALES ESTRADA  en el año 1983 y que vive con su 

esposa e hijos, hermanos y tíos. 

 

Que el demandado CELSO GARCIA TERAN es su tío paterno quien 

elaboró un documento a mano y falsifica la firma de su padre   para 

vender el predio  y que en julio del dos mil siete se entera que el 

predio estaba vendido  por los hijos de la Sra. EDY MARIA MORALES 

ESTRADA que lo habían vendido por segunda vez a la demandante; 

que hubo un proceso de desalojo en su contra y se declaró 

improcedente y se encuentra archivado. 

 

10. “SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA”. 

 

“Mediante Resolución Nº13 el magistrado valoro los hechos expuestos en 

la demanda, y señala que la propiedad es considerada un derecho real de 

mayor amplitud que la posesión, toda vez que mientras la tenencia confiere 

el derecho de tener la cosa sometida  a una voluntad de uso  y disfrute”. 

 

“En el caso de autos, se advierte de testimonio de escritura pública de 

compra venta de fojas  ocho a diez  de autos, suscrita entre la demandante 

y María Inés Mata Morales, así las cosas se colige que el demandado ha 

adquirido  el inmueble objeto del presente proceso mucho más antes al 

registro del contrato de compra venta inscrito en registros públicos”. 

Es decir  que por el mérito  del solo acuerdo de  voluntades de las partes 

expresadas en el contrato, el mismo queda perfeccionado y adquiere, por 

ende, obligatoriedad. En tal sentido se verifica  que el mejor derecho de 

propiedad corresponde al demandado. 

El juzgado resuelve declarar “INFUNDADA” la demanda” 

20 



 

21 



 

22 



 

23 



 

24 



 

25  



11. “APELACION”. 

 

La accionante interpuso Recurso de Apelación, fundamentando que no ha 

valorado el Contrato de  COMPRA VENTA, como  propietaria del bien 

inmueble materia del litigio, contraviene lo establecido  por el Art.1135 del 

C.C, que adquirió el  inmueble de buena fe acto que está debidamente 

probado de manera plena y que ha obviado valorar otros requisitos para 

que se tipifique la causal de Reivindicación. 

 

12. “RESOLUCION  DE VISTA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LIMA SEGUNDA SALA CIVIL.” 

 

“La Segunda Sala Civil fundamenta, conforme a  lo dispuesto en el Art. 

1135 del C.C Revocaron la sentencia Nº13, que declara infundada la 

demanda sobre reivindicación y mejor derecho a la propiedad; con costos y 

costas “REFORMANDO LA DECLARACION FUNDADA” en todos sus 

extremos DECLARANDO el mejor derecho a la  propiedad a favor de doña 

María Cristina Lara Núñez Ordenando que los demandados hagan entrega 

del inmueble en el término de 06 días con costos y costas”. 
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13. “SENTENCIA  CORTE SUPERIOR” 

 

Mediante Resolución Numero 06 la sala resuelve  “REVOCAR” la 

sentencia Resolución Nº 13 de fojas  205, “REFORMANDO Y 

DECLARANDO FUNDADA LA DEMANDA” en consecuencia 

DECLARARON  el mejor derecho a la propiedad a favor  de la Sra. María 

Cristina Lara Núñez, ordenaron que los demandados hagan entrega del 

inmueble  situado en jirón Hatun Colla Nº 1631 Mangomarca,  San Juan de 

Lurigancho Lima, en el término de 06 días; con costos y costas y los 

devolvieron. 

 

14. “RECURSO DE CASACION” 

 

Los  representantes delos demandados al no estar de acuerdo con los 

alcances de la sentencia emitida por la CORTE SUPERIOR.  

 

15. “SENTENCIA DE CASACIÓN DE LA CORTE SUPREMA”. 

 

“Con fecha trece de octubre del dos mil nueve, Casación 3287- 2009 y en 

aplicación de lo dispuesto en el Art 392 del C.P.C declararon 

“IMPROCEDENTE” el recurso de casación interpuesta por Don CELSO 

CARCIA TERAN  y  Don  VICTOR  GARCIA ROSALES”, el fundamento es 

que el medio impugnatorio de casación no cumple con los presupuestos de 

procedibilidad para ser admitido. 
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JURISPRUDENCIA 

 

1. Casación N° 476-2013. Lima, 15 de mayo de 2014. Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

 

“El mejor derecho de propiedad, surge cuando más de una persona 

reclama la entrega de un bien inmueble al mismo deudor; es decir, cuando 

la titularidad es ejercida por personas distintas y que se contraponen entre 

sí”.  

 

2. Casación N° 214-2014. Ica, 12 de agosto de 2014. Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia dela República. 

 

“Limitar la posibilidad de usucapir un determinado bien inmueble, a que el 

mismo previamente se encuentre inscrito registralmente, importa la 

desnaturalización de esta figura jurídica...”. 

 

3. Casación N° 3858-2013. Lima Norte, 12 de noviembre de 2014. Sala 

Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

“Las pruebas incorporadas al proceso deben ser evaluadas en su conjunto, 

lo cual permite que se llegue a un mayor grado de certeza, ya que existirán 

algunas que sirvan de respaldo, asimismo otras desvirtuarán las menos 

creíbles”. 

 

4. Casación N° 3130-2015. La Liberta 2016. Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

“Que, la reivindicación importa la restitución del bien a su propietario, en 

atención a ello, para su procedencia debe existir siempre un examen sobre 

el derecho de propiedad del accionante, dado que la acción reivindicatoria 
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persigue que sea declarado el derecho y que, en consecuencia, le sea 

restituida la cosa sobre la cual recae. Por lo tanto, la reivindicación implica, 

de manera inseparable el reconocimiento del dominio y la restitución de la 

cosa a su propietario”. 

 

5. Casación N° 4834-2013. Lima, 10 de diciembre de 2014. Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

“Que, uno de los atributos del derecho de propiedad es la reivindicación 

entendida inicialmente como la pretensión real destinada a conseguir la 

restitución de la posesión del bien, de la que se encuentra privado el 

propietario, de persona que solo tiene la calidad de poseedor...”. 

 

6. CASACIÓN N° 3130 - 2015 LA LIBERTAD CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL PERMANENTE LIBERTAD 

 

“La Reivindicación Importa la Restitución del Bien a su Propietario.- En 

atención a ello, para su procedencia debe existir siempre un examen sobre 

el derecho de propiedad del accionante, dado que la acción reivindicatoria 

persigue que sea declarado el derecho y que, en consecuencia, le sea 

restituida la cosa sobre la cual recae. Por lo tanto, la reivindicación implica, 

de manera inseparable, el reconocimiento del dominio y la restitución de la 

cosa a su propietario. Artículos 923 y 927 del Código Civil”. 

 

7. CASACION 004834-2013 LIMA SALA CIVIL TRANSITORIA 

 

“El ejercicio del atributo reivindicativo comprende también la posibilidad  de 

recuperar la posesión  del bien de persona que incluso se atribuye derecho 

de propiedad”. 
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8. CASACION  003858-2013 LIMA NORTE SALA TRANSITORIA 

 

“Reivindicación de propiedad, autovalúos pueden desvirtuar buena fe de 

adquiriente”. 

 

9. CASACION N° 4703-2009. LIMA  2011. Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República 

 

“El titular del derecho real hace eficaz el mismo frente a terceros lo que se 

define como una efectividad del derecho frente a otros. Por el contrario, los 

derechos personales son aquellos que le atribuyen a su titular un poder que 

le permite dirigirse a otra persona y le permite reclamar de ella una acción 

o una omisión”. 

 

10. Casación Nº 4823-2015. Lima, 14 de noviembre de 2016. Sala Civil 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República 

 

“ El carácter consensual de la transferencia de la propiedad inmueble a que 

hace referencia la norma antes citada reconoce al adquirente de éste como 

su nuevo propietario, no menos cierto es que esta tesis que propugna la 

protección al derecho de propiedad no inscrito del tercerista frente al 

embargo, no puede ser aplicado cuando del análisis de las cuestiones 

fácticas que se han establecido a la luz de las pruebas aportadas surjan 

fundadas razones que permitan sostener que se está utilizando la 

herramienta jurídica de la tercería de propiedad para perjudicar los 

intereses del acreedor” 

 

11. Casación 3977-2015, La Libertad 

 

 En la reivindicación también procede determinar el mejor derecho de 

propiedad cuando ambas partes aleguen tener título sobre el bien 

controvertido, en tanto carece de sentido postergar la decisión judicial a 

resultas de lo que se decida en nuevo proceso. 
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DOTRINA 

 

“LA REIVINDICACIÓN EN EL SISTEMA JURÍDICO PERUANO Y SU 

FUNCIONALIDAD FRENTE AL CONFLICTO DE TITULARIDADES” 

 Ante la carencia de una definición legal, la idea de que no procede la 

reivindicación cuando el poseedor alega contar con título de propiedad sobre el 

bien que reclama el reivindicante, es producto de la disfuncional definición 

recogida en las obras, se podría decir, fundacionales de la doctrina de los 

derechos reales en nuestro país, difundida jurisprudencialmente, debido más al 

prestigio de sus autores, que a una razonable ponderación del grado de 

eficiencia que proporciona dicha definición en la dimensión casuística de la 

protección del derecho de propiedad. Según Jorge Avendaño Valdez señala 

que la propiedad, es sin duda el más importante de los derechos reales. La 

propiedad puede ser analizada desde muchos puntos de vista: histórico, 

sociológico, económico, antropológico, político, etc. Nosotros nos limitamos 

ahora a sus aspectos jurídicos 

Publicado en Gaceta Civil & Procesal Civil, N° 5, noviembre, Gaceta Jurídica 

del autor Carlos Alberto Sánchez Coronado, del año 2013 

 
LA PROPIEDAD 

 

 Según Gonzales Barrón, Gunther “La propiedad es un DERECHO 

SUBJETIVO, lo cual implica el reconocimiento normativo del interés de un 

sujeto sobre un bien, mientras los terceros quedan colocados en situación de 

extrañeidad total, ya que estos no tienen un deber concreto frente al titular del 

derecho.” Primero se debe entender por Derecho subjetivo, como una 

condición humana aportada por el derecho en el que se les otorga a las 

personas a decidir, a objetar en cuestión de sus necesidades, siendo adaptable 

al momento que se encuentre, las facultades que posea en cuestión podrá 

aplicarlas conforme se presente una situación, manteniendo el respeto por la 
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objetividad del derecho cuyas leyes y formas jurídicas establecen un estado de 

orden sólido. De lo mencionado podemos concluir, que el derecho de 

propiedad no se limita solo a lo regulado expresamente por nuestra legislación, 

sino que busca proteger en absoluto, excluyendo a terceros. Ramírez Cruz, 

opina “La propiedad es definida como un señorío pleno (jurídico) sobre 

cualquier objeto externo de valor económico y susceptible de dominación. En 

buena cuenta, esta institución responde al natural sentimiento humano de 

apropiación de los objetos de la naturaleza, lo cual conlleva en el propietario un 

“tener”, pero que simultáneamente se manifiesta en “excluir” a los terceros” 

.Entendemos a la propiedad como un derecho real por excelencia, que el 

propietario tiene sobre un bien otorgándole poderes sobre el mismo, es un 

poder total de disposición que se puede tener sobre un bien. Nuestro Código 

Civil en su artículo 923° define a la propiedad como, “La propiedad es el poder 

jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe 

ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley”. Esto 

quiere decir que nos permite cuatro efectos: El primero es usar el bien, esto es, 

servirse del bien directamente. El segundo derecho consiste en disfrutar y en 

percibir sus frutos y productos. Frutos son los provechos que produce un bien 

sin que disminuya su sustancia, en tanto que los productos son los provechos 

no renovables que se extraen de un bien. El tercer derecho consiste en 

disponer, entiéndase como dar un destino al bien: donarlo, darlo en comodatos, 

arrendarlo a terceros, etc. El cuarto derecho consiste en reivindicar, es decir 

recuperar la posesión del bien de quienes lo poseen sin ser propietarios o de 

cualquier tercero, valiéndose para este fin de la acción reivindicatoria. 

Entiéndase, la acción reivindicatoria, como un típico instrumento de tutela de la 

propiedad. 

 

1GONZALES BARRON, Gunther (2010), Primera reimpresión. Derechos 

Reales. Lima, Editorial San Marcos Pág. 278 2RAMIRES CRUZ, Eugenio 

(1999), Tratado de Derechos Reales. Tomo II. Editorial Rodhas. Pág. 97-98 
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LA ACCION REIVINDICATORIA 

 Es imprescriptible. No procede contra aquel que adquirió el bien por 

prescripción. 

1. Propiedad: Es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y 

reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y 

dentro de los límites de la ley. Tomando como referencia a Vásquez (1996), 

nos explica que en la doctrina moderna se consideraba al Derecho de 

propiedad (como a todo Derecho subjetivo), como el poder unitario más 

amplio sobre la cosa, como un señorío global, donde las llamadas 

facultades o Derechos del propietario no son una serie de sumados cuya 

adicción constituya la propiedad, sino solo aspectos parciales del señorío 

total que ésta es. 

 

2. Dominio: Es el derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra 

sometida a la voluntad y a la acción de una persona. Es inherente a la 

propiedad el derecho de poseer la cosa, de disponer de ella o de servirse 

de ella, de usarla y gozarla según la voluntad del propietario. Usucapión: 

Para Albala dejo señala que la usucapión o prescripción adquisitiva de 

dominio es la adquisición de dominio u otro derecho real posible, por la 

posesión continuada del mismo durante el tiempo y con las condiciones 

que fija la ley como un modo de adquirir la propiedad. − Posesión: Según el 

Código Civil Peruano en su artículo 896 señala que la posesión es el 

ejercicio de uno o más poderes inherentes a la propiedad; es así que el 

mismo código prescribe que son poderes inherentes a la propiedad: uso, 

disfrute, a la disposición y reivindicación. 

1 Código Civil Peruano ,2 Código Civil Peruano 

 

En la época de la orientalización del derecho romano, la protección dela 

propiedad se concentró en la rei vindicatio, que se desenvolvía en los 

tramites de la extra ordinaria cognitio y que se hace valer entonces contra 

todo poseedor detentador, aún que, en la época de Constantino, se 

permitió al simple tenedor liberarse de la acción indicando la persona del 

verdadero poseedor. La reivindicación solo era acordada originariamente al 
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propietario quiritario, o sea al que tenía adquirido la cosa (mancipii) por la 

mancipatio o –luego- por la in iure cesio. No era concebida a quien tenía la 

cosa in bonis, sin haber cumplido alguna de las formas solemnes de 

adquisición. Cuando se equipararon ambas formas de propiedad fueron 

desapareciendo  como la actio publiciana, acordada por el pretor bajo la 

ficción de que se habían cumplido los requisitos de usucapión y –ya con 

Justiniano se prescinde de la distinción acordándose la protección 

reivindicatoria en todos los casos.  

(Musto, 2000, págs. 505-507) 

 

Por otra parte, CESAR GODENZI manifiesta que: Es necesario señalar que 

la doctrina tradicional divide en dos grupos las acciones que protegen el 

dominio: las acciones reales y las acciones personales, cuyos 

antecedentes más remotos los encontramos en el derecho romano, en 

donde se conoció esta división como la actio in rem en contraposición a la 

actio personan, de las que se derivaron los 5 Derechos in rem y los 

derechos in personan, respectivamente (MAISCH VON HUMBOLDT). 

 

Ya desde tiempos inmemoriales, esto es, desde el derecho romano, quien 

inspiro el derecho español y consecuentemente al Derecho Peruano a 

través de la conquista, esta acción tomaba el nombre de “rei vindicatio” 

cuyo fundamento y base de la misma subsisten hasta nuestros días, 

señalando así que la acción reivindicatoria amparada al propietario civil –

dominus ex iure quiriquitum- que no posee la cosa, contra el tercero que la 

posee ilícitamente o contra el poseedor no propietario, a fin que se le 

otorgue la propiedad del bien mediante una resolución judicial, que ampare 

o reconozca su derecho y, consecuentemente, se le restituya la cosa a su 

dominio o se haga efectivo el pago equivalente de la misma. 

(Godenzi Pando, 2007, págs. 151-154). 

 

Se suele decir, con una expresión sencilla y fácil de recordar, que la acción 

reivindicatoria es la que tiene el propietario que no posee frente al 

poseedor que no es propietario. (…) La acción reivindicatoria es la que se 

confiere a quien, afirmándose titular de un derecho real con derecho a 
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poseer (ius possidendi), pretende, ante el desconocimiento de su derecho, 

la declaración de certeza de éste y la entrega de la cosa consecuente o 

simplemente lo segundo, si no mediara tal desconocimiento. (Musto, 2000, 

págs. 509-510) 

 

VALVERDE Y VALVERDE citado por HINOSTROZA MINGUEZ, acerca de 

la acción reivindicatoria, precisa que: Si uno de los derechos que integran 

el de propiedad es el ius vindicandi, es consecuencia que impone la 

defensa del derecho de propiedad la acción reivindicatoria. La 

reivindicación es una acción por virtud de la cual el verdadero propietario 

de la cosa puede dirigirse contra cualquier poseedor de la misma, para que 

se le restituya, con sus frutos, accesorios y abono de menoscabos. Esta 

acción, como de naturaleza real, puede dirigirse erga omnes, contra 

cualquier poseedor, y por eso es el medio de defensa de la propiedad más 

pleno y completo, distinguiéndose por lo mismo de las demás acciones, 

puesto que por éstas no se reivindica la cosa, sólo la reivindicatoria 

reclama el dominio mismo, las otras podrán pedir algún derecho inherente 

a la propiedad, o limitar la 9 Prescripción de ella, o liberar a la cosa de 

algún gravamen, etc., etc.; pero nunca podrá pedirse por otra acción que 

no sea ésta el dominio mismo o sea la restitución de la propiedad con todas 

sus consecuencias jurídicas naturales. (Hinostroza Minguez, 2008, pág. 

194). 

 

Según GUILLERMO BORDA, afirma que: Con mayor propiedad podría 

definírsela con la acción que puede ejercer el que tiene derecho a poseer 

una cosa para reclamarla de quien efectivamente la posee. Adviértase que 

decimos “el que tiene derecho poseer” una cosa, no el que la posee. La 

posesión está amparada por las acciones posesoria y los interdictos; estos 

remedios no se otorgan para proteger el derecho a poseer sino la posesión 

en sí misma. En cambio la acción reivindicatoria se vincula con el título, con 

el derecho a poseer, con independencia de la posesión misma. (Borda, 

2008, pág. 700) 
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SANTOS BRIZ, aludido por HINOSTROZA MINGUEZ, señala que: “Esta 

acción reivindicatoria deriva directamente del dominio y es concedida por la 

ley al propietario no poseedor contra el poseedor no propietario o con título 

de inferior eficacia, como medio de obtener la devolución de una cosa que 

le pertenece y que otro injustamente detenta, juntamente con los frutos 

obtenidos, las accesiones e indemnización de los perjuicios que el desalojo 

le haya irrogado, si se demuestra que los produjo o se causaron durante el 

tiempo de la desposesión.” (Hinostroza Minguez, 2008, pág. 195) 

Y por último GONZALES LINARES, define que: La reivindicación desde un 

punto de vista amplio, es la pretensión real por excelencia, destinada a la 

protección jurídica del derecho a la propiedad, legitimada activamente sólo 

para quien ostenta el derecho de propiedad sobre un bien determinado, 

que lo puede hacer valer contra todo aquel que ilegítimamente lo viene 

poseyendo sin tener calidad de propietario, y con el objeto de la restitución 

del uso y disfrute del bien. Desde un punto de vista restringido la podemos 

definir como la pretensión mediante la cual se hará efectivo el 

reconocimiento del derecho de propiedad, para ejercerlo de manera total. 

Finalmente, el poder de reivindicar sólo está conferido al propietario no 

poseedor contra el poseedor no propietario para que éste restituya la 

posesión a favor de aquel. (González Linares, 2012, págs. 426-427) 

 

3. Finalidad: HINOSTROZA MINGUEZ citando a BARBERO predica que: “la 

reivindicación tiende a la reparación del ius possidendi mediante la 

reintegración del factum possesionis, es una acción petitoria, que parte del 

supuesto del ius possidendi y exige la demostración del ius possidendi, y 

concretamente, en el caso, del derecho de propiedad”. (Hinostroza 

Minguez, 2008, pág. 198) 

 

En otras palabras, GONZALES BARRON, en lo que atañe a la finalidad del 

juicio de reivindicación, expone lo siguiente: El efecto de la acción 

reivindicatoria es la restitución del bien con sus accesiones. Este elemental 

criterio de incluir las accesiones evita todos los problemas derivados de las 

divisiones antieconómicas del bien. Por ejemplo en la Casación No. 1071-
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98, la Corte Suprema resolvió: “siendo la reivindicación la pretensión a 

través de la cual el propietario recupera los bienes de su propiedad de un 

poseedor no propietario y no pudiendo separarse la edificación ajena del 

terreno que ella ocupa, la reivindicación del área total más la porción del 

terreno que ocupa la edificación es improcedente. Este criterio no comporta 

la pérdida del propietario de aquella porción de terreno que sirva de base a 

la edificación”. Esta incomprensible ejecutoria trata de decirnos que el 

propietario del terreno y el propietario del edificio construido en suelo ajeno 

mantienen cada uno sus propios dominios (¿retorno de la concepción 

medieval del dominio directo y el dominio útil?) y, por tanto, la 

reivindicatoria sobre toda la unidad inmobiliaria (suelo y edificio) es 

improcedente. La solución judicial no puede aceptarse a la luz del 

ordenamiento jurídico vigente, pues de poco o nada sirve reivindicar un 

terreno sobre el cual no se podrá ejercer ningún aprovechamiento por estar 

ocupado por una construcción ajena. La solución legal es simple: la unidad 

inmobiliaria resultante – edificio- pertenece al propietario del suelo 

(“superficies solo cedit”) en virtud del 12 Principio de la accesión, y 

dependiendo de la buena o mala fe del constructor, éste eventualmente 

tendrá un derecho de crédito por el valor de la obra, pero no será 

propietario, salvo que opte por comprar el terreno para agrupar en su 

persona la unidad inmobiliaria. En ningún caso se acepta mantener dos 

dominios divididos. (Gonzales Barrón, 2005, pág. 593) 

 

Por su parte, GONZALES LINARES señala que las finalidades de la 

reivindicación, son: a) La restitución de la posesión para el ejercicio 

material del uso y disfrute del bien por el titular del derecho de propiedad. 

b) La tutela jurisdiccional efectiva del derecho subjetivo material 

(propiedad) que se objetiva a través de los fines del proceso -dentro de un 

caso concreto-, como son: b.1) La finalidad concreta del proceso que 

consiste en resolver un conflicto de intereses (sentencia firme), haciendo 

efectivo el derecho sustancial de la propiedad (Art. 923 del C.C.). b.2) La 

finalidad abstracta consistente en lograr la paz en justicia con seguridad 

jurídica para el ejercicio del derecho de propiedad, como derecho total, 

excluyente e imprescriptible. c) La finalidad de la reivindicación, en las 
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palabras de los profesores COLIN Y CAPITANT, “es afirmar el derecho de 

dominio, para, fundándose en él, recobrar la cosa objeto del mismo que se 

halla poseída o detentada por un tercero sin derecho para ello”. 

Entendemos que la finalidad de la reivindicación es la que se persigue con 

ella en el proceso, que no es sino, la restitución de la posesión material y 

de manera definitiva para radicar en el propietario reivindicante todos los 

atributos de la propiedad (cum omni causa). Y como pretensión típicamente 

de naturaleza real se dirige contra cualquiera que tenga el bien (ubi rem 

mean invenio, ubi vindico). No olvidemos que la propiedad subsume a la 

posesión, por ser un derecho completo, total y excluyente. 13 d) Otra de las 

finalidades de la reivindicación es restablecer el orden jurídico que fue 

alterado por el demandado, con su actitud indebida e injusta al apoderarse 

de la posesión sin tener la calidad de propietario. La restitución efectiva y 

real del bien a su legítimo propietario, es la gran finalidad de la 

reivindicación. (González Linares, 2012, págs. 517-519) 

 

4. Caracteres: 

 

HINOSTROZA MINGUEZ, citando a: VALIENTE NOAILLES, son 

caracteres de la acción reivindicatoria los siguientes: 

 

a) Nace del dominio que cada uno tiene de sus cosas particulares; 

b) la ejerce el propietario de la cosa reivindicada, pero también puede 

ejercerla los titulares de otros derechos reales en nombre del propietario; 

c) requiere la ley la pérdida de la posesión de la cosa objeto de la 

reivindicación. La palabra posesión aquí empleada, está usada en un 

sentido amplio, refiriéndose al corpus posesorio. 

Y, a LA FAILLE, subraya que: El carácter persecutorio de la reivindicación 

fluye de la naturaleza del dominio y demás derechos reales que ella 

protege, y que permite oponerlos a cualquier miembro de la colectividad. De 

ahí que el titular pueda exigir la restitución de la cosa o el reconocimiento de 
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la carga, frente a quien posee la primera sin título o niega injustificadamente 

la segunda. (Hinostroza Minguez, 2008, pág. 199) 

Imprescriptibilidad BARBERO, referido por HINOSTROZA MINGUEZ, 

sostiene que: La acción de reivindicación, salvo los efectos de la usucapión 

en provecho de terceros, es de suyo imprescriptible (…), razón por la cual 

(…) la propiedad no cae en prescripción: en lo cual hay que entender, tanto 

la no prescriptibilidad de la acción de reivindicación como, la 

inextinguibilidad de la propiedad por no uso, a diferencia de todos los 

demás derechos reales. (Hinostroza Minguez, 2008, pág. 200) Por ejemplo, 

el caso del usufructo éste se extingue por el no uso en un plazo de cinco 

años (artículo 1021- inciso 2) del Código Civil), igual sucede con los 

derechos reales de uso y habitación (artículo 1026 del Código Civil) y las 

servidumbres (artículo 1050 del Código Civil). Nuestro Código Civil en su 

artículo 927, dispone claramente sobre el particular que: La acción 

reivindicatoria es imprescriptible.  No procede (la acción reivindicatoria) 

contra aquel que adquirió el bien por prescripción. 

Por su parte, CESAR GODENZI coincide con LUCRECIA MAISH VON 

HUMBOLDT, quien señala en la Exposición de Motivos del Código Civil: 

Que la segunda parte del artículo contiene un error substancial evidente, 

pues “aquel que adquirió el bien por prescripción” es, sin lugar a dudas, el 

nuevo propietario, ya que el verbo está en pasado “adquirió”; en 

consecuencia, el que perdió el bien se convierte simplemente en un 

“expropietario”; quien lógicamente, ya no tiene ni los derechos que otorga la 

propiedad, ni las acciones que la tutelan. 15 Ahora bien, ¿quién es el titular 

de la acción reivindicatoria? Obviamente el nuevo propietario, es decir, el 

que adquirió el bien por usucapión. Además, agrega la Dra. LUCRECIA 

MAISCH VON HUMBOLDT, que este desafortunado error conlleva 

implicancias mayores si se efectúa una interpretación de la norma. No es 

que la acción reivindicatoria “no proceda contra aquel que adquirió el bien 

por prescripción” sino que, muy por el contrario, es la persona que se ha 

beneficiado con la usucapión (prescripción adquisitiva) y se ha constituido 

en propietario quien puede, de ser el caso, reivindicar su bien, incluso del 
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expropietario, es decir del que lo perdió por prescripción. (Godenzi Pando, 

2007, pág. 155) 

En conclusión, como manifiesta GONZALES LINARES: En la reivindicación 

el pretensor debe destruir la presunción -iuris tantum-: “al poseedor se le 

reputa propietario, salvo prueba en contrario”. La pretensión reivindicatoria, 

para ser declarada fundada, exige como requisito esencial la presentación 

de títulos que acrediten la propiedad del bien objeto de litis (por el 

pretensor), de cuyo medio probatorio (documental), no se puede prescindir. 

Se debe aclarar que no en toda reivindicación es exigencia la probanza del 

tracto sucesivo dominial, sólo cuando el derecho de propiedad proviene del 

modo derivado, no así cuando la propiedad proviene del modo originario 

(usucapión). (González Linares, 2012, pág. 541). 

GUILLERMO BORDA, acerca de los efectos de la reivindicación, hace 

estas acotaciones: “El efecto fundamental de la acción de reivindicación es 

la restitución al reivindicado de la plena posesión de la cosa (…). La 

restitución debe comprender todos los accesorios que están unidos 

físicamente a la cosa porque forman un todo con ella”. (Borda, 2008, págs. 

724-725) 
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OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO 

SUB-MATERIA 

 

Del estudio del proceso de Reivindicación y mejor derecho a la propiedad, en 

análisis convengo en estar de acuerdo  a la sentencia emitida  por la Segunda 

Sala Civil de la Corte Superior de Lima, que revoca en todos sus extremos la 

sentencia de Primera Instancia, habida cuenta que con la partida Nº42942367, 

expedida por la Oficina Registral de Lima, acredita en forma fehaciente la 

propiedad del inmueble materia de esta Litis; compra –venta, de buena fe y con 

fecha cierta adquirida por la actora. 

La acotada sentencia toma en cuenta que en la diligencia de inspección judicial 

realizada en el bien sub-Litis, no se  presentó el demando Celso García Terán, 

hallándose el co-demandado Víctor Rosales, declarado rebelde por el Juez de 

primera instancia, además de dos personas que se negaron a identificarse. 

Para la suscrita cobra mayor relevancia el hecho que si bien los demandados 

adquirieron el inmueble sub judice mediante contrato privado, advirtiéndose 

que la compra –venta del  1º de junio de 1983 (fojas 79) así como el de fecha 

25 de marzo de 1991 (fojas 80) carecen de fecha cierta, es decir que no se 

consigna en estos documentos probatorios que guarden la fe pública, en el 

caso la certificación del notario público, inscripción en el registro de propiedad u 

otra autoridad sobre la materia. Considero que los documentos privados 

carecen de tal particularidad habida cuenta que en ellos se pueden consignar 

fecha simuladas, no ocurriendo lo mismo si están autenticadas, en suma no 

verificar su autenticidad  y exactitud, con la finalidad de un mejor análisis y 

valoración y la obtención de la certeza de los hechos controvertidos, que 

permita al juzgador formarse su propio criterio o convicción del caso materia de 

estos autos. 

Estoy plenamente de acuerdo  en la aplicación como sustento lo expresado por 

el art 1135 del código civil  que señala “que cuando el bien es un inmueble y 

concurren diversos acreedores  a quienes el mismo deudor  se ha obligado a 

entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título sea de fecha anterior. 
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Se prefiere en este último caso el título que conste con documento de fecha 

cierta más antigua” En consecuencia estando inscrita la escritura pública y con 

fecha cierta la demandante acredita ser propietaria del inmueble. 

Por estos fundamentos la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Lima 

declara fundada la demanda en todos sus extremos Revocando la sentencia de 

Primera Instancia, al mejor derecho a la propiedad, ordenando a los 

demandados la entrega del inmueble. 

Con respecto al Recurso de casación interpuesto por la parte demandada, si 

bien cumple con los requisitos de admisibilidad previstos por el artículo 387 del 

CPC, modificado por la Ley 29364, incumple con los requisitos de procedencia 

normado por el art 388, también modificado por la Ley 29364 y no toma en 

cuenta que en dicho proceso no debe de abordarse cuestiones de hecho, 

menos valorarse las pruebas, no enervando en forma alguna o modo la 

pretensión  de la demandante, dado que no fundamenta con claridad y 

precisión las causales de su recurso, motivo por el cual la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de la República Declara Improcedente dicho 

recurso, disponiendo su publicación en el diario oficial “El Peruano”. 
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SINTESIS ANALITICO DEL TRAMITE POCESAL 

 

Mediante el presente trabajo pretendo enfocarme en los medios utilizables para 

ejercer el derecho de defensa de la propiedad; como es la reivindicación 

En opinión de la suscrita el proceso sobre Reivindicación con entrega de 

posesión y acumulativamente, el mejor derecho de propiedad demanda que 

cumple con los requisitos establecidos en el art.424 y 130 del Código Procesal 

Civil razón por el cual el juez emite el auto admisorio pertinente corregido a 

posteriori dado que omitió pronunciarse sobre el mejor derecho a la propiedad 

,se cumple con el traslado de la demanda a los co-demandados dentro del 

plazo legal, fijándose día y hora para la audiencia  de conciliación diligencia 

que no se realizó por la insistencia de una de las partes ;se fi jan los puntos 

controvertidos  siendo el principal determinar si la demandante es titular del 

bien. Procediéndose a la admisión de los medios probatorios. 

Se observa que el juez de oficio solicita la declaración de las partes, así como  

la inspección judicial del inmueble sub-Litis diligencias que se efectúan en los 

plazos previstos .Posteriormente, se pronuncia la sentencia cuyo fallo del 

Segundo Juzgado Mixto de San Juan de Lurigancho es declarar infundada la 

demanda, siendo su mayor sustento en la adquisición del inmueble con 

anterioridad a la demandante, así como el carácter constitutivo y no declarativo 

en la inscripción de la propiedad en los registros públicos ,así como los 23 años 

de posesión. 

Considero que la ratio decidendi  no toma en consideración el art. 1135 del 

código civil sobre concurrencia de acreedores ,así como el art.2014 sobre el 

principio de buena fe registral, ambos tomados en cuenta en grado de 

apelación por la segunda sala civil de la corte suprema que con acierto precisa 

que los contratos de compra –venta adquiridos por los demandados carecen de 

fecha cierta citando el mencionado art.1135 del código civil que textualmente 

expresa: “Cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a 

quienes el mismo deudor se ha  obligado  a entregarlo ,se prefiere al acreedor 
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de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o en defecto de 

inscripción, al acreedor cuyo título  sea de fecha anterior. Se prefiere en este 

último caso, el título  que conste de documento de fecha cierta más antigua”. 

En este caso la ley manda no discute, aquí se acredita la fecha de inscripci0n 

al registro público bien materia en Litis  por parte de la demandante y también 

la buena fe de a actora al comprar el bien con el engaño de los vendedores que 

le inmueble estaba ocupado por familiares  que desocuparían el bien una vez 

adquirido. 

Con respecto al recurso de casación interpuesto por el demandado no acredita 

la vulneración de los artículos constitucionales que invoca, tampoco la 

incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada, incumple 

también lo previsto en el numeral 388 inc. 2 y 3 del código procesal civil ,yerra 

al sustentar cuestionamientos de valoración probatoria y las pruebas aportadas 

,habida cuenta que la sala suprema no puede valorar los hechos y los medios 

probatorios siendo la finalidad del recurso de casación solo el control del 

derecho con expresa exclusión de los hechos y pruebas requeridas por el 

impugnante, estando la suscrita de acuerdo con la declaración de 

improcedencia  del pedido del recurrente, siendo  imprescindible para el 

defensor en este proceso el conocimiento de la función del recurso de casación 

en virtud de la cual este propende a la aplicación e interpretación  correcta del 

derecho objetivo estableciendo un control de la legalidad de las sentencias 

judiciales. Este es el fundamento por el cual una corte casatoria no realiza una 

valoración de las pruebas.    
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CONCLUSIONES 

 

Realizado el análisis del expediente en estudio, se ha arribado a la siguiente 

conclusión: Se constó que el 23 de Junio del año 2006, doña Cristina Lara 

Núñez, interpuso demanda ante Segundo Juzgado Mixto de San Juan de 

Lurigancho, contra  don Celso García Terán y  don Víctor García  Rosales, 

sobre desalojo por ocupantes precarios, peticionando que los demandados 

desocupen y le restituya el inmueble de su propiedad, ubicado en Jr. Hatun 

Colla Nº 1631 Urb. Mangomarca distrito de San Juan de Lurigancho e inscrito 

en la Partida Registral N° 42942367  del SUNARP.  

  El emplazado Celso García Terán, al contestar la demanda, refirió que  tiene 

su contrato privado de compra –venta con fecha 25 de marzo de 1991  del 

inmueble en litigio, porque los hermanos  Mata Morales quienes enajenaron 

ilegalmente  el inmueble materia de Litis a la actora  María Cristina  Lara 

Núñez, con el ánimo de perjudicarlo ,iniciaron una  acción judicial de desalojo  

por presunta ocupación precaria  en el 24º Juzgado Civil de Lima, a raíz de ello  

dicho juzgado mediante sentencia  con fecha 23 de junio  del año 1999, declaro 

improcedente la demanda, que el inmueble materia de Litis  fue adquirido por 

su hermano  ya fallecido  mediante minuta de compra venta  con fecha 01 de 

Junio de 1983, posteriormente  Víctor García Terán  enajena el inmueble  

mediante un contrato privado de  compra- venta  con fecha 25 de marzo de 

1991  motivo por el cual, peticiona que la presente demanda sea declara 

infundada. 

 Que, el proceso de primera instancia concluyó con la sentencia emitida por el 

Juez del Segundo Juzgado Mixto de San Juan de Lurigancho, que declaró 

improcedente la demanda. La accionante al no estar de acuerdo con la 

sentencia interpuso recurso de apelación, la misma que le fue concedida y 

elevada al Superior Jerárquico. 

 El Colegiado de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, revocó 

la sentencia apelada y reformándola declararon fundada la demanda, 

interpuesta por doña María Cristina Lara Núñez contra Celso García Terán y 

Víctor  García Rosales, sobre desalojo por ocupación precaria, en 



consecuencia, con fecha  trece de octubre del dos mil nueve, Casación 3287 -

2009 y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 392 del C.P.C  declararon 

Improcedente  ordenando que los demandados cumplan con restituir a favor de 

la demandante el inmueble ubicado en   Jr. Hatun  Colla Nº 1631 Urb. 

Mangomarca del distrito de San Juan de Lurigancho,  el fallo se sustentó en el  

siguiente fundamento: que el medio impugnatorio de casación  no cumple  con 

los presupuestos de procedibilidad para ser admitido.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda que en los procesos como en el presente caso se aplique  el 

artículo 1135 del código civil  que señala “que cuando el bien es un inmueble y  

concurren diversos acreedores a quienes el  mismo deudor se ha obligado a 

entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título sea e fecha anterior”. 

 

Que, en un proceso de desalojo por precario, la decisión jurisdiccional depende 

de la calidad del título que ostenta la parte demandada. 

 

 Que, el Poder Judicial, constantemente debe programar el dictado de 

seminarios de capacitación para todos los administradores de justicia, con la 

finalidad que se encuentren actualizados de las normas legales, doctrinas y 

jurisprudencias, y de esta forma se evite que se sigan cometiendo deficiencias 

como lo constatado en el presente expediente. 
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